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Señor (a)  
JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

 

1.- REFERENCIA 

 

DEMANDA: DECLARATIVO VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO 

DE COMPRAVENTA Y DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 1500 DE LA NOTARIA 

23 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

 

RADICACIÓN:    2021 - 0630 

 

DEMANDANTES: FABIOLA CALDERON CARDENAS. 

                                 JHENIFER MARCELA OSPINA CALDERON 

 

DEMANDADOS: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S Y OTROS 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA.  

 

 

2.- DERECHO DE POSTULACIÓN. 

 

MARIA ESTELA PATIÑO RAMÍREZ, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No. 46.671.791 de Duitama, portadora de la L.T. No. 30419 del C. 

S. de la J., en mi condición de apoderada de los demandados CARLOS ALBERTO GARNICA 

GUEVARA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.379, y la 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S., identificada con el Nit. 

800042194- 2, de conformidad con poder que se allega al Juzgado, respetuosamente 

manifiesto que, encontrándome dentro del término legal, procedo a dar contestación a la 

demanda presentada ante ese despacho por las demandantes citadas, en los siguientes 

términos:   

 

3.- CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

  

AL PRIMER HECHO: No es cierto, se debe conceptualizar que mediante la ESCRITURA 

PÚBLICA No. 1353 del 23 – 03 de 1990 de la NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE 

BOGOTÁ D.C., el predio citado fue comprado por INMOBILIARIA ISLANDIA 

LIMITADA, y no como figura en el hecho por INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S., es 

evidente que las sociedades citadas tienen constitución jurídica diferente, por consiguiente lo 

afirmado, mi prohijada no tiene que ver absolutamente nada con el problema jurídico de la 

presente Litis.   
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AL SEGUNDO HECHO: No nos consta, que los demandantes lo prueben, de la misma 

forma dicha afirmación no tiene relación jurídica alguna con el problema jurídico de la 

presente demanda. 

AL TERCER HECHO: Nos costa, en consideración a que se desconoce el número de la 

escritura a que refiere dicha división.   

AL CUARTO HECHO: No nos consta, algo cierto la CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

ISLANDIA S.A.S., siempre ha ejercido posesión y dominio sobre los bienes de su propiedad 

y en el caso particular del predio ubicado CARRERA 88 F No. 42 – 51 SUR, Lote No. 25 

Manzana 20 de la URBANIZACIÓN CIUDAD DE CALI. 

AL QUINTO HECHO: Cierto, efectivamente el señor SAUL ENRIQUE OSPINA 

(Q.E.P.D.) y la señora EMILSEN CASAS, ostentaron la posesión quieta y pacífica del bien 

inmueble adquirido, mediante contrato de compra, que realizaron con la CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA ISLANDIA LIMITADA y perfeccionado el citado negocio jurídico 

mediante la ESCRITURA PÚBLICA 1500 de la NOTARIA 23 DEL CIRCULO NOTARIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

AL SEXTO HECHO: No nos consta, el hecho hace relación a una tercera persona diferente 

a mi poderdante. 

 

 AL SÉPTIMO HECHO: No nos consta, el hecho no tiene relación alguna con el problema 

jurídico tratado en la presente demanda. 

 

AL OCTAVO HECHO: No nos costa, es un hecho que no tiene relación alguna con mi 

poderdante. 

 

AL NOVENO HECHO: No nos costa, es un hecho que no tiene relación alguna con mi 

poderdante. 

 

 AL DÉCIMO: No nos costa, es un hecho que no tiene relación alguna con mi poderdante. 

 

AL DÉCIMO PRIMERO: No nos costa, el hecho no tiene relación alguna con el problema 

jurídico de la presente Litis. 

  

AL DÉCIMO SEGUNDO: No nos consta, lo cierto es que, la CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S., la única relación jurídica que ha sostenido en lo 
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relacionado al bien inmueble en controversia, es el contrato de promesa de compraventa 

(permuta) realizado con la compradora, la señora EMILSEN CASAS y el señor SAULO 

OSPINA RUIZ (Q.E.P.D.) hoy relación con sus herederos, en ningún momento se ha 

celebrado negocio jurídico alguno con las demandantes citadas. 

  

AL DÉCIMO TERCERO: Cierto, de conformidad a prueba documental obrante en el 

expediente. 

 

AL DÉCIMO CUARTO: No nos consta, el hecho no tiene relación alguna con el problema 

jurídico de la presente Litis. 

 

AL DÉCIMO QUINTO: No nos consta, Se trata de un hecho que relaciona a la parte 

demandante con un tercero ajeno a mi representada, actuación ajena a mi representada. 

 

AL DÉCIMO SEXTO: No es cierto, la ESCRITURA PÚBLICA 1500 de la NOTARIA 23 

DE BOGOTÁ D.C. de fecha 14 de diciembre del 2020, fue elaborada cumpliendo con los 

presupuestos jurídicos establecidos por la Ley, de existir alguna anomalía de orden jurídico, 

considero que las demandantes deben probarlo, mi poderdante siempre ha obrado de buena fe. 

 

AL DÉCIMO SÉPTIMO: No nos costa, es una afirmación subjetiva de la parte demandante, 

el hecho citado no tiene ninguna relación con el problema Jurídico de la presente Litis.  

 

AL DÉCIMO OCTAVO: No es cierto: es una afirmación subjetiva de la parte demandante, 

el hecho citado no tiene relación alguna con el problema Jurídico de la presente Litis.  

 

AL DÉCIMO NOVENO: No nos costa, mi poderdante nunca ha tenido relación contractual 

con las demandantes citadas, en lo referente a negocio jurídico, de la misma forma dicha 

afirmación no tiene relación alguna con el problema jurídico de la presente Litis, manifestando 

que mi prohijado siempre ha obrado ajustado al marco de la Ley. 

 

AL VIGÉSIMO: No consta, mi poderdante para la realización de la ESCRITURA 

PÚBLICA, motivo del presente litigio, allego la totalidad de la documentación requerida, que 

en derecho le corresponde, consideramos que es una afirmación temeraria de parte de los 

demandantes. 

  

AL VIGÉSIMO PRIMERO: No nos consta, dicha afirmación no tiene relación jurídica con 

el problema de la presente Litis. 
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4.- CONTESTACIÒN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 
Me opongo a las pretensiones, declaraciones y condenas en la forma en que aparecen formuladas en 

la demanda, las cuales 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas de la demanda, 

en la forma en que aparecen dado que son infundadas, las cuales son contrarias a las 

disposiciones legales. 

 

En la formulación de la contestación de cada hecho, esta en armonía con las pruebas aportadas, 

las cuales dan pie a expresar total oposición a las pretensiones que contiene el escrito de 

demanda, por carecer de fundamentos jurídicos y fácticos reales. 

 

En consecuencia, solicito respetuosamente a su señoría, se absuelva de todas y cada una de 

ellas en favor de mi representada.  

    

FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo, toda vez que, con la contestación de los hechos y 

las pruebas aportadas, se esclareció la inexistencia de causal alguna para declarar la nulidad 

absoluta de la ESCRITURA PÚBLICA No. 1500 del 14 de diciembre de 2020 de la Notaria 

23 del Circulo de Bogotá D.C. 

 

En lo referente a JHENIFER MARCELA OSPINA CASAS, a nombre de quien estipularon 

en la escritura citada, de conformidad con el artículo 1506 del Código Civil, el Consejo de 

Estado ha indicado “La aplicación de la figura del contrato a favor de un tercero o estipulación 

para otro requiere que este acepte de manera expresa o tácita el acuerdo, es decir, el comportamiento 

del beneficiario que indica el ánimo de querer aprovecharse del derecho estipulado a su favor” 

De acuerdo con el artículo 1506 del Código Civil, “Cualquier persona puede convenir a favor 

de un tercero sin tener derecho alguno para representarlo, en el entendido de que este solo podrá 

exigir lo estipulado una vez acepte, de manera expresa o tácita.” 

“Es así como en la doctrina se diferencian los requisitos necesarios para la existencia del 

acto jurídico y los requisitos de validez del mismo. Por su parte, el artículo 1502 del C. Civil 

indica que “para que una persona se obligue con otra por un acto o declaración de voluntad, 

es necesario: 1) que sea legalmente capaz; 2) que consienta en dicho acto o declaración y 

su consentimiento no adolezca de vicio; 3) que recaiga sobre un objeto lícito; 4) que tenga 

una causa lícita”. 

La nulidad será absoluta, según lo dispone el artículo 1471 cuando el vicio se enmarca en 

objeto ilícito, causa ilícita, incapacidad absoluta y la omisión de algún requisito o formalidad 
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prescrita legalmente para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza 

de éstos, no así a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan; de donde se 

infiere que los motivos determinantes de la nulidad absoluta son taxativos, tal y como lo prevé 

también el artículo 1602 del Código Civil, al disponer que las partes de un contrato sólo pueden 

invalidarlo “por su consentimiento mutuo o por causas legales”; de tal modo que fuera de éstos, 

ninguna anomalía contractual tiene la virtud de provocar tal sanción del negocio jurídico sino 

un efecto diferente, como podría ser la nulidad relativa o su oponibilidad. 

“Tanto el Código Civil como el Código de Comercio establecen reglas específicas respecto 

de la nulidad, estableciendo el primero la distinción entre nulidad absoluta y nulidad relativa 
y el segundo, consagrando el concepto de anulabilidad como equivalente al de nulidad 

relativa. Una primera diferencia se configura respecto de los eventos que pueden dar lugar a 

la declaratoria de cada una de ellas. La nulidad absoluta se configura en aquellos casos en 
los que el acto es celebrado por una persona absolutamente incapaz, se encuentra afectado 

por causa u objeto ilícito o contraría una norma imperativa -a menos que la ley disponga otra 

cosa (art. 1741 C.C y art. 899 C. Co.). La nulidad relativa se presenta, por su parte, en 

aquellos casos en los cuales el acto se celebra por una persona relativamente incapaz o se 
presenta alguno de los vicios del consentimiento a saber: el error, la fuerza o el dolo (art. 

1741 C.C. y art. 900 C. Co.)”  Sentencia C-345/17. 

Luego así, apegados al precedente Jurisprudencial citado y la normatividad correspondiente 

la parte demandante, no ha probado causal alguna para que se declare la nulidad absoluta de 

la Escritura Pública citada, se ha limitado hacer afirmaciones que se pueden considerar 

presuntamente temerarias, afectando el buen nombre de mi representada, quien siempre en sus 

negocios jurídicos ha obrado apegada a la Ley. 

 

De conformidad con lo anterior ratificamos que nos oponemos a la pretensión citada. 

 

FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo, toda vez que, con la contestación de los hechos y 

las pruebas aportadas, se esclareció que no existió causal alguna para declarar la nulidad 

absoluta de la ESCRITURA PÚBLICA No. 1500 del 14 de diciembre de 2020 de la Notaria 

23 del Circulo de Bogotá D.C. 

 

FRENTE A LA TERCERA: Me opongo, toda vez que el Juez de oficio no puede decretar 

pretensiones, su facultad se remite a decretar pruebas de oficio más no condenas. 

 

5.- EXCEPCIONES 

 

5.1.-  EXCEPCIÓNES PREVIAS. 
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5.1.1. FALTA LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA. 

 

Quien demanda debe tener legitimación en causa por activa, y quien es demandado la debe 

tener por pasiva, puesto que su existencia es un presupuesto para dictar la sentencia “La 

jurisprudencia constitucional se ha referido a la legitimación en la causa, como la “calidad subjetiva 

reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso, de forma tal 

que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una 

decisión favorable a las pretensiones demandadas”, pues quien formula una pretensión debe tener 

posibilidad sustancial debe tener las condiciones legales para reclamar una derecho o una 

obligación, y quien es demandado, debe tener las condiciones para que le sea exigido, 

“entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, bien en el 

demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las 

pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron 

no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada” 

 

Luego así con remisión a los diferentes precedentes jurisprudenciales, es necesario manifestar 

como se ha venido sosteniendo a través de la presente contestación y fundamentados en las 

diferentes pruebas documentales que se arriman al proceso, las demandantes no han probado 

tener capacidad jurídica para interponer la demanda citada, luego no se arrima prueba alguna 

que titularice el bien citado a las demandantes. 

 

De la misma forma en la ESCRITURA PÚBLICA No. 1500 DE LA NOTARIA 23 DEL 

CIRCULO DE BOGOTÁ D.C., mi poderdante el señor CARLOS ALBERTO GARNICA 

GUEVARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.379, no actúa como persona 

natural, lo hace en su condición de Representante Legal de la CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S., con Nit: 800042194 – 2, luego así no tiene 

responsabilidad alguna en su condición de persona Natural.   

Como está plasmado en el escrito de demanda, se soporta el derecho en supuestos y 

afirmaciones que no tiene relación con el problema jurídico de la presente Litis. 

 

Ruego del señor Juez que prospere la presente excepción. 

 

5.2.-  EXCEPCIÓNES DE MERITO O DE FONDO. 

 

5.2.1. TEMERIDAD Y MALA FE DE LA PARTE ACTORA Y BUENA FE DE LOS 

DEMANDADOS, QUE IMPOSIBILITA EL RECONOCIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES CONDENATORIAS. 
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El actor obra de mala fe al pretender desconocer  la legalidad de negocio jurídico, el cual fue 

realizado con el cumplimiento de los diferentes presupuesto de orden legal, establecidos sobre 

la materia, alegando una NULIDAD ABSOLUTA, sin fundamento jurídico alguno, basados 

en actos en supuestas actuaciones que atentan contra el buen nombre de mi poderdante, las 

diferentes pruebas allegadas por las demandantes no prueban causal alguna de nulidad de la 

ESCRITURA PÚBLICA, motivo de la presente Litis. 

 

La CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA SAS, actuando en derecho elevo a 

escritura pública la venta de bien inmueble, soportados CONTRATO DE PERMUTA, 

celebrado con EMILSEN CASAS y SAULO OSPINA RUIZ. (Q.E.P.D.), y posteriormente 

elevado a Escritura Pública, donde fungen  como otorgantes compradores la señora EMILSEN 

CASAS y los hijos SAUL ENRIQUE OSPINA CASAS y LETICIA OSPINA CASAS, hijos 

habidos en el matrimonio y los otorgantes apegados al principio de la buena fe,  ESTIPULAN 

en favor de la hija extramatrimonial    JHENNIFER MARCELA OSPINA CALDERON, de 

conformidad a lo consagrado en el artículo 1506 del Código Civil, luego no se desconoce 

persona que posea derecho legítimo sobre el bien inmueble escriturado. 

 

Luego  así se prueba la mala fe de la señora FABIOLA CALDERON CARDENAS, 

supuestamente al inducir en el error al operador judicial, al pretender una nulidad sin tener 

derecho alguno y en relación con  la señora JHENNIFER MARCELA OSPINA CALDERON,  

no se entiende bajo que premisa legal demanda la nulidad de la Escritura Pública citada cuando 

ella es propietaria, por ESTIPULACIÓN efectuada por los prominentes compradores, donde 

efectivamente la Constructora en su actuar legal le reconoce los derecho que le corresponden 

como hija extramatrimonial de su padre el señor SAULO OSPINA RUIZ. (Q.E.P.D.).  

 

Ruego del señor Juez que prospere la presente excepción. 

 

5.2.2. EXCEPCIÓN GENERICA. Declárense todas las excepciones probadas dentro del 

proceso conforme lo reza el artículo 306 del Código de Procedimiento Civil, y el Artículo 282 

del Código General del Proceso, que expresa: “Resolución sobre excepciones. En cualquier 

tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, … Si el juez encuentra probada una 

excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de 

examinar las restantes.  

 

Ruego del señor Juez que prospere la presente excepción.  
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6.- SOLICITUD REFERENTE A LAS EXCEPCIONES  

 

PRIMERO: Sírvase señor Juez, declarar probadas las excepciones propuestas por la defensa 

en este libelo.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, despachar desfavorablemente las 

pretensiones propuestas por el demandante y declarar terminado el proceso, ordenando su 

archivo.  

TERCERO: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

 

7.- FUNDAMENTOS Y RAZONES EN DERECHO DE LA DEFENSA 

 

Invoco como fundamentos en derecho, la Constitución Política de Colombia, lo preceptuado 

en el Código Civil y Código General del Proceso,   

  

REFERENTE A LAS CAUSALES DE NULIDAD ABSOLUTA: Dentro del curso del 

proceso se demostrará que los demandantes no alegan causal alguna que se ajuste al 

presupuesto jurídico en lo relacionado a la nulidad de la Escritura Pública de la cual se 

pretende se aplique esta figura consagrada en la normatividad correspondiente, menos aún de 

lo preceptuado en el precedente Jurisprudencial. 

 

“ARTICULO 1740. Código Civil -  Es nulo todo acto o contrato a la falta alguno de los 

requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato según su especie y la 

calidad o estado de las partes. 

La nulidad puede ser absoluta o relativa.”  

ARTICULO 1741.  Código Civil -  La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la 

nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben 

para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la 

calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 

 

Luego se puede conceptualizar que la ESCRITURA PÚBLICA 1500 del 14 de diciembre del 

2020, hace relación a un bien inmueble que no puede ser considerado como objeto ilícito, 

remitiéndonos a la TRADICCIÓN, fue adquirido mediante Escritura Pública No. 1353 del 23 

de marzo de 1990, como prominente comprador la CONSTRUCTORA ISLANDIA 

LIMITADA, luego se prueba que su origen es legal y no producto de actuación ilícita, los 

mailto:mestelapat@hotmail.es


                                                                                          MARIA ESTELA PATIÑO RAMIREZ 

                                                                                                                                                                   Profesional del Derecho                                             
                                                                                                                                                                   Universidad Antonio Nariño - UAN 

 

                                                                                                                                                                  
CARRERA 11 # 12 – 74 OFICINA 205 - EDIFICO CASTRO SOGAMOSO 

CELULARES – 321 321 1337  
Email: mestelapat@hotmail.es 

 

demandantes no allegan prueba sumaria alguna que prueba sumaria que pruebe que el objeto 

o el bien inmueble motivo de la presente Litis es objeto ilícito. 

 

“Tanto el Código Civil como el Código de Comercio establecen reglas específicas respecto 

de la nulidad, estableciendo el primero la distinción entre nulidad absoluta y nulidad relativa 

y el segundo, consagrando el concepto de anulabilidad como equivalente al de nulidad 

relativa. Una primera diferencia se configura respecto de los eventos que pueden dar lugar a 

la declaratoria de cada una de ellas. La nulidad absoluta se configura en aquellos casos en 

los que el acto es celebrado por una persona absolutamente incapaz, se encuentra afectado 

por causa u objeto ilícito o contraría una norma imperativa -a menos que la ley disponga otra 

cosa (art. 1741 C.C y art. 899 C. Co.). La nulidad relativa se presenta, por su parte, en 

aquellos casos en los cuales el acto se celebra por una persona relativamente incapaz o se 

presenta alguno de los vicios del consentimiento a saber: el error, la fuerza o el dolo (art. 

1741 C.C. y art. 900 C. Co.)”  Sentencia C-345/17. 

 

En lo referente a la causa ilícita es necesario manifestar al despacho, tal como se conceptualizo 

en la contestación de los hechos de la demanda, y que es manifestado por la misma parte 

demandante el derecho sobre dicho bien inmueble nace cuando el señor SAULO OSPINA 

RUIZ. (Q.E.P.D.) y la señora EMILSEN CASAS, firman CONTRATO DE 

COMPRAVENTA – PERMUTA, y al fallecimiento del señor OSPINA RUIZ, la 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S., otorga en título escriturario los 

respectivos derechos en su calidad de propietarios a la señora EMILSEN CASAS en un 50% 

y en representación del padre fallecido a sus hijos matrimoniales SAUL ENRIQUE OSPINA 

CASAS y LETICIA OSPINA CASAS, quienes en su condición de otorgantes ESTIPULAN 

en favor de la hija extramatrimonial señora JHENIFER MARCELA OSPINA CALDERON, 

apegados al artículo 1506 del Código Civil, correspondiéndole el 16.66% derecho igualitario 

asignado a sus hermanos citados. 

 

Luego es fundamental manifestar que la señora FABIOLA CALDERON CARDENAS, no 

ostenta derecho alguno sobre el bien inmueble motivo del presente. 

 

De conformidad con lo anterior se puede manifestar que los otorgantes tanto como 

compradores y vendedor esta obra de buena fe, con objeto y causa licitada, además es 

necesario enfatizar que los intervinientes en este negocio jurídico son capaces, no se ha 

allegado prueba alguna que demuestre lo contrario, lo que les da capacidad jurídica para obrar 

en el negocio jurídico citado. 
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Luego así se puede manifestar que no existe causa ilícita alguna en el presente negocio 

jurídico. 

 

De conformidad con lo anterior se debe citar lo consagrado por la Ley 960 de 1970: 

  

ARTÍCULO  99. Desde el punto de vista formal, son nulas las escrituras en que se omita 

el cumplimiento de los requisitos esenciales en los siguientes casos:  

 “1. Cuando el Notario actúe fuera de los límites territoriales del respectivo Círculo Notarial.  

 2. Cuando faltare la comparecencia ante el Notario de cualquiera de los otorgantes, bien sea 

directamente o por representación.  

 3. Cuando los comparecientes no hayan prestado aprobación al texto del instrumento 

extendido.  

 4. Cuando no aparezcan la fecha y el lugar de la autorización, la denominación legal del 

Notario, los comprobantes de la representación, o los necesarios para autorizar la 

cancelación.  

 5. Cuando no aparezca debidamente establecida la identificación de los otorgantes o de sus 

representantes, o la forma de aquellos o de cualquier compareciente.  

 6. Cuando no se hayan consignado los datos y circunstancias necesarios para determinar los 

bienes objeto de las declaraciones.” 

En primer lugar, las demandantes no allegan con la presentación de la demanda, prueba alguna 

que demuestre que incurrió en alguna de las causales establecidas en el artículo 99 de la Ley 

960 DE 1970. 

 

De esta forma se puede conceptualizar que la demanda adolece de presupuesto jurídico algún 

que permita declarar la NULIDAD ABSOLUTA, tal como es la pretensión de la parte 

demandante. 

 

8.- PRUEBAS 

 

 

Como medio de prueba, solicito señor Juez se decreten, practiquen y se tengan como tales las 

siguientes pruebas:  
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DOCUMENTALES: 

 

Su señoría me permito aportar las siguientes pruebas documentales, además de las que decrete 

aportadas por la parte demandante, 

 

1.- CONTRATO DE PERMUTA. 

2.- Las aportadas por las demandantes y parte demandada diferente a mi poderdante. 

 

 

DE OFICIO: 

 

Las que el despacho considere necesarias y pertinente para tener claridad en la presente Litis. 

 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito respetuosamente del despacho se decreten interrogatorio de parte que se practicaran a 

las demandantes señora FABIOLA CALDERON CARDENAS y JHENNFER OSPINA 

CALDERON, en la fecha y hora que se decrete, sobre los hechos de la demanda, de 

conformidad con cuestionario que allegare al despacho y/o efectuare personalmente. 

 

 

9. ANEXOS. 

 

1.- Las relacionadas en el acápite de pruebas. 

2.- PODER PARA ACTUAR. 

3.- CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO DE LA CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S. 

4.- FOTOCOPIA CÉDULA PODERDANTE. 

5.- FOTOCOPIA L.T. PODERDANTE. 

 

10.- NOTIFICACIONES 

  

La suscrita apoderada recibiré notificaciones en carrera 11 No. 12 - 74 – oficina 205 – de la 

ciudad de Sogamoso – Boyacá 

 – Dirección electrónica: mestelapat@hotmail.es – celular 321 321 1337.   
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De conformidad con lo anterior doy por contestada la presente demanda, en los términos de 

Ley,  

 

La apoderada,  

 

MARIA ESTELA PATIÑO RAMÍREZ 

C.C. No. 46.671.791 DE DUITAMA. 

L.T.  No. 30.419 del C. S. de la J. 
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA-NULIDAD DE ESCRITURA -- RADICADO: 2021 - 630 --
DEMAMDANTE: FABIOLA CALDERON CARDENAS Y OTRA -- DEMANDADOS:
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S Y OTROS

maria estela patiño ramirez <mestelapat@hotmail.es>
Vie 8/07/2022 16:45
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ocjm9620@gmail.com
<ocjm9620@gmail.com>;calmanabogados@gmail.com <calmanabogados@gmail.com>;letyospina@gmail.com
<letyospina@gmail.com>

De: maria estela pa�ño ramirez
Enviado: viernes, 8 de julio de 2022 4:25 p. m.
Para: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ocjm9620@gmail.com
<ocjm9620@gmail.com>; calmanabogados@gmail.com <calmanabogados@gmail.com>;
letyospina@gmail.com <letyospina@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA-NULIDAD DE ESCRITURA -- RADICADO: 2021 - 630 -- DEMAMDANTE:
FABIOLA CALDERON CARDENAS Y OTRA -- DEMANDADOS: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S Y
OTROS
 

Buena tarde.

Actuando en calidad de apoderada de la parte demandada,
CONRTUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S Y CARLOS ALBERTO GARNICA GUEVARA.
 
Me permito enviar poder para actuar, en 01 FOLIO,
escrito de la contestación de la demanda, en un total de 12 FOLIOS, 
cedula de ciudadanía en 01 FOLIO,
Licencia Temporal del Consejo Superior de la Judicatura, en 01 FOLIO,
registro único empresarial de la constructora, en 06 FOLIOS,
contrato de compraventa, en 04 FOLIOS

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
en concordancia con la LEY 2213 DEL 2022. 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA DECLARATIVO VERBAL que, 
se envía a través de mensaje de datos a la dirección electrónica, 
que aparece en la demanda.

DEMANDANTE: JHENIFER MARCELA OSPINA CALDERON- correo - ocjm9620@gmail.com
APODERADA DEMANDANTES: CAROLINA CALDERON- correo - calmanabogados@gmail.com
JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ - correo - cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
DEMANDADOS: LETICIA OSPINA CASAS - correo - letyospina@gmail.com 
 



Respetuosamente solicito se ACUSE RECIBIDO.
Por la atención prestada gracias.

                                        
MARIA ESTELA PATIN� O RAMIREZ

___________________________________________________________________
C.C: 46.671.791

L.T. 30419 del C.S. de la J.
Celular: 321 321 1337

                                                         Email: mestelapat@hotmail.es


